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¿Cuál es la esencia 
de EPM?

Retos para EPM
que no dan espera

La empresa enfrenta retos cruciales que no pueden esperar, ya que son esenciales para seguir 
avanzando por la senda de su crecimiento y sostenibilidad. Entre los desafíos se encuentran 
decisiones como el blindaje a su gobierno corporativo, UNE, Afinia, Emvarias y la culminación de 
la central Hidroituango. Fotos: EPM
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Trabajar para servir significa acercarse al futuro con una pers-
pectiva amplia, ser capaz de ver el pasado con atención y cri-
terio, escuchar a las comunidades, descifrar caminos para un 

mejor presente y reconocerse parte de una trenza en la que se teje un 
mañana para todos. Apartes de una conversación con el director de 
Comfama, David Escobar Arango.

Para David Escobar, quien también es magíster en Administración 
Pública con experiencia en organizaciones como Orbitel, UNE e In-
teractuar, es momento de tener “una definición más amplia que la 
que da la normativa colombiana” del servicio público. Según el líder 
de la Caja, “un servidor público es toda aquella persona que le dedica 
la energía vital y el tiempo de trabajo que tiene a servir a los demás”, 
poniendo por delante el “sentido esencial de lo cívico, es decir, que 
se ocupa de los asuntos de todos”. Para lograrlo en tiempos desafian-
tes como los actuales, realizó tres invitaciones:

Plantear una propuesta de futuro que genere entusiasmo
¿Qué moviliza a los servidores públicos? Algunos han llegado al 
servicio público desde un peregrinaje que surge en momentos de 
adversidad. Otros, desde una vocación innata o una chispa que se 
enciende desde el hogar, transmitida de generación en generación. 
Pero el propósito no es lo único que conecta a las personas con el 
servicio público.

Para atraer al talento joven más competente, hay que agarrar el pro-
pósito con una mano y, con la otra, los relatos que se cuentan sobre 
lo que hace la organización. Es importante que sean atractivos, que 
tengan una propuesta de futuro que genere entusiasmo, que estén 
asociados a los valores de esta época.

Ser más vocales
Así como los líderes del sector privado y del sector social, los servi-
dores públicos tienen el reto de desarrollar capacidades para abrazar 
la coyuntura como la oportunidad para conjugar el servicio con au-
dacia y honestidad.

En los años 50, hacer era suficiente. Hoy, el papel de los líderes y 
de los servidores públicos ha cambiado un poco porque, además de 
hacer, debemos ser más vocales y decir lo que pensamos, exponer 
nuestros valores para que la gente sepa en qué creemos. Las personas 
confían más en quienes tienen unos valores transparentes y claros, y 
lo comunican con la misma transparencia y claridad.

Ampliar la perspectiva 
El trabajo de impactar positivamente la vida de los demás se nutre 
cuando se puede pensar en décadas que ha sido una de las reflexio-
nes de los 70 años de Comfama. Esta capacidad de ver el pasado y el 
futuro con perspectiva les permite a los servidores públicos sembrar 
con confianza, coraje y determinación, con valores claros y sin mie-
do a hacer lo correcto. Liderar no solo es inspirar, es hacer cosas para 
que el presente mejore y el futuro cambie con paciencia y con visión. 
Trazar caminos, proponer conversaciones, edificar puentes y forjar 
nuevos destinos hace parte del servicio público. 

La experiencia de 
servir: tres lecciones 

de David Escobar

La importancia estratégica de 
EPM para Medellín y la región 
es indiscutible. Entre 2020 y 

2023 entregó casi siete billones de pesos 
en transferencias (ordinarias y extraordina-

rias) al Distrito de Medellín, representando un 23% 
del total de sus ingresos y su patrimonio representa casi el 52% del pa-
trimonio total del Conglomerado Público de Medellín.

Justamente, el convencimiento de que esta empresa es valiosa ha impul-
sado a que se tengan los ojos abiertos de la sociedad entera a lo largo 
de sus casi 70 años de historia como empresa ciento por ciento pública. 
Hace cuatro años enfrentamos una crisis sobresaliente en EPM. De ella 
tenemos que aprender como sociedad y ofrecer soluciones prácticas que 
permitan avanzar y seguir apostando a la sostenibilidad de la empresa. 

Aunque a algunos les puede sonar lejano aquello del gobierno corpora-
tivo, en la practica la mayor debilidad en los últimos cuatro años de la 
empresa estuvo centrada allí. El gobierno corporativo es el conjunto de 
factores que influyen en la toma de decisiones estratégicas en una orga-
nización, con el ánimo de que cumpla su misionalidad y se mantenga 
en el largo plazo.  Su importancia, desde el punto de vista de la lucha 
contra la corrupción, radica en reforzar la transparencia con la que se 
toman decisiones.

Es por esto por lo que el abordaje de las mayores debilidades del gobier-
no corporativo de EPM es fundamental en el presente de la empresa. 
Los diseños institucionales están pensados para imaginar los peores 
escenarios y erigir barreras para que justamente no se den. 

Varias señales de deterioro pueden ejemplificarse y, por tanto, buscar 
que se corrijan: intento de modificación de los estatutos para que las 
modificaciones futuras no fueran al Concejo Distrital y el interés ma-
nifiesto de que fuera la junta la que en lo sucesivo hiciera los cambios 
al objeto social; nombramiento de miembros de junta directiva como 
un vocal de control cercano al alcalde y contratista del Distrito; presen-
cia en la Junta Directiva de servidores de la administración central que 
no asisten por delegación; nombramiento de gerentes sin las calidades 
profesionales que requiere el cargo, publicación de información rele-
vante por parte del Alcalde antes de su divulgación ante la Superinten-
dencia Financiera de Colombia o información manipulada para fines 
políticos o contractuales, tal como ocurrió con el caso de los contratis-
tas del proyecto Hidroituango y la información sobre el deterioro de la 
inversión en Tigo-Une y sus impactos en las transferencias al Distrito.

Así, el mayor reto ahora es cómo se establece un acuerdo, ya no de 
voluntades sino vinculante, entre el distrito como propietario y la ad-
ministración de la empresa para garantizar que tanto el gerente como 
la junta sean de altas calidades profesionales y éticas, que en el nom-
bramiento de los miembros independientes haya posibilidad de que 
además del alcalde puedan ternar organizaciones de la sociedad civil 
y la academia para que el gobierno de este patrimonio que es de todos 
los medellinenses no dependa casi en su totalidad de las decisiones del 
alcalde de turno, entre otros asuntos que deberán profundizarse, res-
tando discrecionalidad y generando unos límites razonables en pro de 
salvaguardar y potenciar el patrimonio público.

Todos por Medellín está diseñando un modelo de cumplimiento le-
gal y de ética pública que le permita hacer seguimiento a los riesgos 
de corrupción en todo el conglomerado público del Distrito bajo la 
metodología GRC (gobernanza, riesgos y cumplimiento). Dentro de 
la gobernanza, además de ética y rendición de cuentas, intercambio 
transparente de información, políticas de resolución de conflictos de 
interés, administración de recursos públicos, está lo relacionado con 
gobierno corporativo. 

Producto de este análisis tendremos informes anuales y generación de 
alertas, en principio, con una muestra de entidades del conglomerado, 
y aspirando a que se puedan incluir todas aquellas buenas prácticas 
que eviten la materialización de los riesgos relacionados con la corrup-
ción y la falta de transparencia.

Piedad Patricia
Restrepo Restrepo

Vocera Todos por Medellín

El futuro cercano de EPM

La naturaleza de EPM y su ADN institucional están 
definidos desde 1955 cuando Medellín se dio un 
gran regalo, una empresa autónoma que integró 

la prestación de los servicios de energía, acueducto, al-
cantarillado y teléfonos para beneficio de los habitan-
tes de la ciudad.

A lo largo de 69 años, EPM ha significado más que la 
construcción de grandes centrales de energía, más que 
el oasis de los embalses, más que un inconfundible 
edificio; EPM, históricamente, ha sido el rostro de lo 
social, del servicio, del rigor y del aporte al desarro-
llo; EPM es su gente: la que sirve y a la que le sirve con 
compromiso y con pasión. Por todo eso sigue siendo 
referente mundial.

La esencia de las EPM es lo que, conjugando su rigu-
rosidad técnica, jurídica, financiera, y social ha hecho 
que, como dice su más recordado eslogan, haya sido y 
siga siendo fuente de bienestar y progreso para millo-
nes de ciudadanos y para la industria y el comercio de 
Medellín, Antioquia y gran parte del país.

Esencia que, además, se traduce en orgullo, al ser una 
empresa 100% pública capaz de generar más de 60 mil 
empleos directos e indirectos en 10 departamentos de 
Colombia, de destinar multimillonarios recursos a más 
de 50 municipios de Antioquia, de ser el segundo ma-
yor contribuyente a la Nación después de Ecopetrol y 
ser el aportante de cerca de una cuarta parte del presu-
puesto total de Medellín, a la que en los últimos 23 años 
ha transferido 20,8 billones de pesos para inversión so-
cial en la ciudad.

Para llegar a esos resultados, en diferentes etapas de su 
historia EPM ha debido transitar por caminos comple-
jos y pedregosos, con avatares y vicisitudes que, por 
momentos, han dejado la sensación de que la empresa 
se alejaba de su naturaleza. No obstante, y por fortuna, 

sin tener que mirar hacia atrás, excepto para aprender 
de cada experiencia vivida, EPM parece haber retoma-
do el rumbo para volver a su esencia, a su naturaleza, 
sin dejar de lado un cúmulo de retos que no dan espera.

¿Pero qué significa volver a la esencia? Desde el inicio 
de la actual administración se ha manifestado que lo 
más importante para recuperar el brillo, la reputación, 
el orgullo ciudadano y la confianza de todos los gru-
pos de interés es, precisamente, que EPM vuelva a su 
esencia, que como dice la RAE, “constituye la natura-
leza”, es decir, prestar servicios con calidad, cobertura 
y eficiencia, y respirar ciudadanía para entender y dar 
soluciones al alcance de la empresa.

Volver a su esencia significa, además, concentrarse en 
tareas prioritarias, en proyectos a corto, mediano y lar-
go plazo que contribuyen y contribuirán a la sostenibi-
lidad de EPM. 

A la par de las acciones para fortalecer jurídicamente 
su gobierno corporativo -tarea a la que, como se men-
ciona en esta edición, SINPRO aportará su concepto y 
propuesta- y la revisión integral de la estructura admi-
nistrativa, urge concentrar esfuerzos, entre otros, en 
la culminación y puesta en marcha de la totalidad del 
proyecto Hidroituango; en analizar de forma amplia, 
profunda y sensata la propuesta de venta de UNE, dan-
do respuesta a varios interrogantes sobre los que se re-
quiere haya suficiente claridad; en el estado y el manejo 
que debe darse Emvarias y a la operación de Afinia; en 
la revisión de las inversiones nacionales e internacio-
nales y, por supuesto, en recuperar la planeación que 
por décadas caracterizó a EPM.

Hoy existe la confianza para permitirnos soñar con 
una nueva etapa en la que EPM, con toda su esen-
cia, le pueda decir a cada uno de los ciudadanos, 
estamos ahí…

¿Seguimos reflexionando sobre 
los valores que guían el ejercicio 

de los servidores públicos?
Revive aquí la conversación

La Real Academia de la Lengua Española, RAE, define la palabra esencia como 
“aquello que constituye la naturaleza de las cosas, lo permanente e invariable 
en ellas (…) Lo más importante y característico de una cosa”.
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Llegó la hora
de fortalecer 

el gobierno
corporativo

Uno de los mayores desafíos de EPM en 69 años se dio recientemente cuando su 
autonomía y sostenibilidad se pusieron en riesgo al resquebrajarse su gobernabilidad. 

El Concejo y la empresa vienen trabajando en una propuesta para ajustar, proteger y 
fortalecer el gobierno corporativo de EPM. ¿Hacia dónde debe orientarse?

El valor de una empresa públi-
ca como EPM se determina por 
diversos factores, entre ellos el 

cumplimiento de su objeto social, su 
reputación, la generación de benefi-
cios a su dueño y la contribución al 
desarrollo de las comunidades donde 
presta sus servicios.

En virtud de esos propósitos y tenien-
do en cuenta la experiencia a la que 
fue abocada EPM los últimos cuatro 
años, urge tomar medidas encamina-
das a fortalecer la empresa y blindar 
su gobierno corporativo para evitar 
que vuelva a quedar expuesta a los ca-
prichos de la administración de turno, 
cualquiera sea.

Recientemente conocimos que la actual 
administración está dando pasos en esa 
dirección y se viene trabajando en una 
propuesta para fortalecer el Código de 
Gobierno Corporativo, que desde 2007 
se sustenta en el Acuerdo Marco de Re-
laciones Municipio - EPM.

Elección del gerente y la junta directiva
Aunque la forma de elegir al gerente de 

EPM probablemente no cambie al ser 
una decisión del alcalde, si debiera te-
ner como requisitos mínimos tener un 
perfil gerencial, conocer ampliamente 
el sector de los servicios públicos do-
miciliarios y compartir el ADN institu-
cional de la empresa.

La elección de los miembros de la junta 
directiva debe tener unas condiciones, 
también mínimas, para que dicha junta 
funcione realmente como un sistema 
de pesos y contrapesos, y no como un 
comité de aprobaciones de las decisio-
nes del alcalde.

Según la OCDE, los miembros de las 
juntas directivas de las empresas esta-
tales “deberían contar con la suficiente 
autoridad, competencia y objetividad 
para realizar su función de guía es-
tratégica y supervisión de la adminis-
tración”. Esto lo recordó el exminis-
tro Jorge Humberto Botero en el foro 
“Propuestas para la gobernabilidad de 
EPM”, organizado por SINPRO.

Una razón más de peso para elegir 
una junta de excelencia es que su 
participación en los comités define 
aspectos cruciales para la operación, 
estrategia y futuro de la empresa. EPM 

cuenta con cinco comités: Auditoría 
y Riesgos; Gestión y Gobierno Cor-
porativo; Sostenibilidad, Estrategia 
e Inversiones; TI y Ciberseguridad; y 
Seguimiento a Proyectos.

REDACCIÓN SINPRO
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El objetivo es proteger la 
empresa ante posibles 
decisiones que puedan 
afectar la confianza de 
los grupos de interés 
y, por el contrario, dar 

tranquilidad y mantener 
su buena reputación 

ante la banca, 
calificadoras de riesgo, 

tenedores de bonos, 
usuarios y ciudadanos. 

Aunque hay hermetismo 
sobre la propuesta en 

construcción, hay varios 
aspectos que no pueden 
quedar por fuera de ella.

La junta directiva de EPM debe ser un sistema de pesos y contrapesos, 
conformada por personas de alta calidad profesional y personal.
En la foto, la junta directiva de EPM en visita a la central Hidroituango. 

La transparencia del gobierno corporativo se ve reflejada en unas relaciones armónicas con 
los diferentes grupos de interés. Entre todos ellos, los clientes deben recibir una atención 

oportuna y eficiente, como lo destaca la esencia de la empresa.

Una de las cualidades más 
importantes que ha tenido EPM 

durante toda su vida institucional es la 
autonomía para tomar decisiones que 

la lleven al crecimiento sostenible.
EPM debe conservar el atributo de ser 
autónoma y así debe quedar claro en 
los ajustes a su gobierno corporativo.
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Elección del gerente y la junta directiva
Aunque la forma de elegir al gerente de 
EPM probablemente no cambie al ser una 
decisión del alcalde, si debiera tener como 
requisitos mínimos tener un perfil geren-
cial, conocer ampliamente el sector de los 
servicios públicos domiciliarios y com-
partir el ADN institucional de la empresa.

La elección de los miembros de la junta 
directiva debe tener unas condiciones, 
también mínimas, para que dicha junta 
funcione realmente como un sistema de 
pesos y contrapesos, y no como un co-
mité de aprobaciones de las decisiones 
del alcalde.

Según la OCDE, los miembros de las 
juntas directivas de las empresas esta-
tales “deberían contar con la suficiente 
autoridad, competencia y objetividad 
para realizar su función de guía es-
tratégica y supervisión de la adminis-
tración”. Esto lo recordó el exminis-
tro Jorge Humberto Botero en el foro 
“Propuestas para la gobernabilidad de 
EPM”, organizado por SINPRO.

Una razón más de peso para elegir una 
junta de excelencia es que su participa-
ción en los comités define aspectos cru-
ciales para la operación, estrategia y futu-
ro de la empresa. EPM cuenta con cinco 
comités: Auditoría y Riesgos; Gestión y 
Gobierno Corporativo; Sostenibilidad, 
Estrategia e Inversiones; TI y Ciberseguri-
dad; y Seguimiento a Proyectos.

EPM como ente autónomo
El grado de injerencia del Distrito sobre la 
gobernabilidad de EPM determina su au-
tonomía. En este aspecto, cualquier deci-

sión debe estar muy bien sustentada para 
que la empresa pueda seguir actuando 
como ente autónomo, con libertad para 
tomar decisiones estratégicas, sin que el 
Distrito se convierta en obstáculo para tal 
propósito, sin que eso signifique desco-
nocerlo como representante de los due-
ños, los habitantes de Medellín.

Lo anterior no implica que EPM vaya a 
actuar de manera independiente, ya que 
comprende su papel y liderazgo dentro 
del conglomerado público del Distrito 
de Medellín. La autonomía institucional 
es lo que ha permitido que EPM haya 
ingresado al grupo de las 11 multilatinas 
colombianas que aparecen en el informe 
del The Boston Consulting Group (BCG) y 
la única 100 % pública de ese listado.

Transferencias a Medellín
Otro tema que debería entrar al debate es 
el de las transferencias de EPM a Medellín. 
El Acuerdo Marco determina que EPM 
debe entregar transferencias financieras 
no superiores al 30% de la utilidad neta 
ajustada, y expresa que “No obstante, en 
casos excepcionales, se pueden decretar 
transferencias financieras por encima de 
este monto”. Lo que aparece como posi-
bilidad ante “casos excepcionales”, en la 
práctica se volvió costumbre, porque to-
das las administraciones de Medellín han 
ido hasta el máximo del 55% entre trans-
ferencias ordinarias y extraordinarias, y 
en ocasiones han querido más.

Las transferencias han sido fundamenta-
les para Medellín, pero su porcentaje en 
cualquier momento podría afectar la sos-
tenibilidad de la empresa. En la medida en 
que EPM continúe por la senda de nuevos 

negocios y con la operación al 100% del 
proyecto Hidroituango, la posibilidad de 
mayores utilidades se traduce en trans-
ferencias, sin necesidad de aumentar sus 
porcentajes. Algunos expertos manifies-
tan incluso que deberían ser solo las or-
dinarias, es decir, las correspondientes al 
30% de las utilidades de EPM.

Aporte de SINPRO a la protección de EPM
Como se hizo en 2023 cuando, a través de 
una firma especializada como Valoriza 
Group, entregó un ejercicio de valoración 
de EPM para analizar el impacto de las 
decisiones de la anterior administración 
en los resultados de la empresa, aho-
ra y como aporte a la defensa de EPM, 

SINPRO, en conjunto con expertos en el 
tema, conocedores de EPM y su ADN ins-
titucional, viene trabajando en la elabora-
ción de un concepto integral en tal senti-
do y posibles alternativas para el blindaje 
legal del gobierno corporativo.

Este ejercicio, financiado en su totali-
dad por SINPRO, contemplará principios 
fundamentales y estructura de gobierno 
corporativo, lo que incluye la elección del 
gerente general y los miembros de la junta 
directiva; roles del Distrito como propieta-
rio y como cliente, los de la empresa como 
prestadora de servicios; política de trans-
ferencias; mecanismos de control y audi-
toría; y vocería institucional, ente otros.
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Período

2001 - 2003 $453.000 millones

$1,3 billones

$2, 9 billones

$3,7 billones

$4, 9 billones

$7.4 billones

$10, 3 billones

2004 - 2007

2008 - 2011

2012 - 2015

2016 - 2019

2020 - 2023

Proyectadas
2024 - 2027

Total: ordinarias
+ extraordinarias
+ adicionales

Transferencias
de EPM a Medellín

Frente a la discusión sobre 
el blindaje del gobierno 

corporativo, es importante 
reiterar que no se debe 

incluir ninguna propuesta 
relacionada con el cambio 
del objeto social de EPM. 
Un proyecto en tal sentido 

debe ser debatido por 
separado. La historia 

reciente indica que ese fue 
uno de los causantes del 
resquebrajamiento de la 

gobernabilidad de 
la empresa.

Otro de los puntos necesarios de revisar en la modificación al gobierno 
corporativo de EPM es el de la vocería que, en todos los casos, debería 
estar a cargo de quien administra la empresa. Fotos: EPM

¿Para qué cambiar 
el objeto social de EPM?

Si bien podrían ser necesarios ajustes para adecuarla a las nuevas realidades, un nuevo intento 
por cambiar la misión principal de la empresa no es necesario. EPM debe centrarse en retomar 
plenamente su esencia: la prestación de servicios públicos con calidad y cobertura.

En la última década y desde diferen-
tes orillas se ha pretendido modi-
ficar el objeto social de EPM para 

ampliarlo de tal manera que la empresa se 
meta en “cualquier actividad comercial”.

La primera vez fue en 2014 cuando un 
congresista antioqueño presentó un pro-
yecto de ley para modificar el objeto so-
cial de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios. Aunque se planteaba como 
genérico, su enfoque era EPM. El proyec-
to finalmente no fue aprobado, gracias en 
parte a la gestión de SINPRO en conjunto 
con diversos actores sociales; sin embar-
go, hubo un segundo intento en el Con-
greso, que tampoco tuvo éxito.

Años después, el Plan de Desarrollo Na-
cional 2018-2022, por medio de un artí-
culo abrió la puerta al cambio del objeto 
social de las empresas de servicios pú-
blicos. Esta vez fue el exalcalde de Mede-
llín, Daniel Quintero, quien aprovechó la 
oportunidad para proponer un cambio 
del objeto social de EPM, ajustado a sus 
propios intereses. Esa propuesta, nociva 
e inconsulta, tampoco prosperó gracias a 
la labor liderada por SINPRO, y provocó la 
mayor crisis institucional de EPM y de su 
gobierno corporativo.

SINPRO, que no ha estado de acuerdo 
con ninguno de los tres proyectos men-
cionados, no ve necesario un cambio del 

objeto social de EPM dado que, tal como 
está, es conveniente para que EPM siga 
cumpliendo sus actividades, continúe 
con su plan de inversiones y siga siendo 
una de las empresas públicas más im-
portantes y eficientes. Es posible que se 
requieran algunos ajustes para adecuar 
la empresa a las nuevas realidades más 
no un cambio general.

Antecedentes
Su objeto social ha permitido a EPM 
incursionar en otros mercados, permi-
tiendo su crecimiento incluso por fuera 
de Colombia. Por el contrario, habría 
que analizar porqué el Grupo EPM tie-
ne como filiales a EPM Inversiones S.A., 
Maxseguros EPM Ltd. y Promobiliaria 
S.A. que cumplen con actividades que 
podrían estar por fuera del objeto social 
de la empresa.

Hace unos meses, por determinación del 
Consejo de Estado, la empresa debió ter-
minar las actividades de la Tarjeta Somos 
al haberse salido de su objeto social con la 
financiación de electrodomésticos y equi-
pos tecnológicos. Aunque Somos tenía un 
gran componente social, de acuerdo con 
el fallo, no está dentro de los alcances de 
lo que debe hacer EPM.

Ampliar el objeto social de EPM implica 
abrir una gigantesca puerta, especial-
mente cuando la empresa aún tiene nu-
merosas tareas pendientes dentro de su 
misión esencial.

REDACCIÓN SINPRO

Defensores d     lo Público

Los alcances del 
objeto social

El objeto social de EPM 
está expresado en el 

Acuerdo Municipal 12 de 
1998 que determina: “la 

prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, 
energía, distribución de 

gas combustible, telefonía 
fija pública básica 

conmutada y telefonía 
local móvil en el sector 
rural y demás servicios 
de telecomunicaciones. 
Podrá también prestar 

el servicio público 
domiciliario de aseo, así 

como las actividades 
complementarias propias 
de todos y cada uno de 
estos servicios públicos 

y el tratamiento y 
aprovechamiento de 

las basuras”.

El objeto social de EPM ha permitido incursionar en 
nuevos negocios, como el del gas natural residencial y 
vehicular, sin necesidad de modificarlo. Foto: EPM
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Conversación con 
el Concejo de Medellín 

sobre EPM y sus filiales
La participación de los concejales en el Diálogo de Ciudad "EPM, una prioridad 

de Medellín" fortalece el relacionamiento entre las dos instituciones, asegurando 
una comunicación fluida sobre los temas relacionados con la empresa.

SINPRO realizó la cuarta versión de 
los Diálogos de Ciudad, esta vez ti-
tulado “EPM, una prioridad de Me-

dellín”, a la que asistió la mayoría de los 
concejales de Medellín y que tuvo como 
objetivo fortalecer la relación entre am-
bas partes para trabajar armónicamente 
en la defensa de EPM, el mayor patrimo-
nio público de la ciudad.

Estos Diálogos de Ciudad, en los que ha 
participado representantes de los sectores 
social, académico, empresarial, gremial y 
político, han dejado varias conclusiones. 
Una de ellas es que es imposible pensar 
la ciudad y la región sin EPM por lo que 
significa para el desarrollo de Antioquia y 
Medellín y la financiación de sus progra-
mas y proyectos sociales. Otra conclusión 
es que la mejor defensa de EPM y Mede-
llín es elegir siempre a un buen alcalde y 
a un Concejo a la altura de la ciudad.

Para SINPRO, el Concejo es una entidad 
clave que determina los proyectos de 
ciudad y el futuro de las entidades que 

conforman el Conglomerado Público del 
Distrito de Medellín, como lo es el Grupo 
EPM. Por esa razón, los concejales fueron 
invitados a conversar sobre temas que 
pronto tendrán que debatir como son las 
modificaciones al gobierno corporativo 
de EPM y la venta de las acciones que la 
empresa tiene en UNE, entre otros. 

Una de las conclusiones de ese cuarto 
Diálogo de Ciudad es que “es imperativo 
blindar el gobierno corporativo de EPM 
ante futuras administraciones de la ciu-
dad y de la empresa que vengan con inte-
reses personales, politiqueros y burocrá-
ticos. Es claro que los ajustes respetarán 
la autonomía de la empresa sin que ello 
la convierta en rueda suelta del Conglo-
merado Público del Distrito de Mede-
llín”. Sobre el tema, SINPRO precisó que 
los concejales no deben permitir que un 
proyecto de Acuerdo sobre el gobierno 
corporativo de EPM incluya cambios a los 
estatutos y, en particular, al objeto social 
de la empresa.

Respecto a la propuesta de enajenar las 
acciones que EPM posee en UNE, los con-

cejales concluyeron que es necesario revi-
sarla desde diversos ángulos: financiero, 
laboral, técnico y jurídico. Además, deben 
sopesar toda la información relaciona-
da con los beneficios que la venta podría 
traer para EPM y para la ciudad. 

En esta conversación, los concejales tam-
bién se mostraron preocupados por el fu-
turo de filiales como Emvarias y Afinia, las 
cuales siguen requiriendo de más inyec-
ción de capital para su operación. Quedó 
expresado durante el diálogo que el Con-
cejo hará seguimiento permanente a las fi-
liales nacionales e internacionales de EPM.

Finalmente, los concejales manifestaron 
su firme voluntad de aprender en pro-
fundidad sobre las operaciones y estrate-
gias del Grupo EPM. Reconocieron la im-
portancia de contar con un conocimiento 
detallado y actualizado de la empresa 
para poder participar en debates infor-
mados y fundamentados, actitud que 
para SINPRO es prueba de su compro-
miso con la toma de decisiones respon-
sables que beneficien tanto a la empresa 
como a la ciudad y al departamento.

REDACCIÓN SINPRO

Principales conclusiones 
del Diálogo

• Respetando la autonomía 
de EPM, es imperativo blindar 
el gobierno corporativo ante 
la posibilidad de intereses 
particulares o politiqueros de 
las administraciones de la 
ciudad y la empresa.

• Si es del caso modificar el 
objeto social de EPM solo debe 
ser para negocios relacionados 
con el core de la empresa.

• Afinia, Emvarias y UNE son 
negocios que de manera 
permanente requieren 
inversión de EPM. Urge revisar 
una por una sus situaciones.

• Importante incluir en los 
temas de análisis de EPM al 
río Medellín, las fuentes de 
abastecimiento del acueducto y 
las reservas naturales, para que 
sean reforestadas, protegidas 
y se impida la urbanización en 
zonas que son consideradas 
pulmones de la ciudad.

• Este es un Concejo 
renovado, comprometido con 
el aprendizaje que quiere 
contar con SINPRO en la 
agenda de la corporación en 
los temas de EPM.

Diálogos de Ciudad

Este es un espacio creado y liderado por 
SINPRO en 2022, en el que, en sus cuatro 
versiones, ha participado un variado grupo 
de representantes de los sectores social, 
académico, empresarial, gremial, político y 
medios de comunicación, para analizar desde 
diferentes ópticas los temas relacionados con 
EPM, las posibles soluciones a problemáticas 
coyunturales y a defender el patrimonio 
público y la institucionalidad.

Las conclusiones de los primeros tres Diálogos 
de Ciudad y los aportes que de estos surgieron 
y fueron entregados a la nueva administración 
de EPM quedaron consignadas en el libro “Por 
un renacer de EPM y Medellín: aportes desde 
SINPRO a la defensa del patrimonio público”, 
editado y publicado a finales del año 2023.

De interés Colectivo De interés Colectivo
La mesa directiva del Concejo de Medellín en compañía 

de la presidente y el vicepresidente de SINPRO.

El concejal Alejandro de Bedout y a su lado los 
concejales Santiago Narváez y Brisvany Arenas. 

Todos aportaron con sus apreciaciones a los 
temas del Diálogo de Ciudad. Fotos: SINPRO

El formato de diálogo permitió escuchar a la mayoría de los 
concejales presentes y, desde SINPRO, hacer observaciones 
o comentarios que enriquecieron la conversación.
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Después de enfocarse en adquirir empresas y construir proyectos fuera del 
país, EPM, a través del Modelo de Integración Territorial, da un giro para 

consolidar la presencia y fortalecer su liderazgo en Antioquia y el país. El 
Urabá antioqueño, el gran beneficiado.

REDACCIÓN SINPRO

En sus primeros encuentros con 
los medios de comunicación al 
asumir el cargo, el gerente ge-

neral de EPM, John Alberto Maya Sala-
zar, anunció que uno de los principales 
proyectos de la empresa es construir el 
sistema de acueducto y alcantarillado 
del Urabá antioqueño, iniciativa que re-
fuerza la pretensión que EPM vuelva a 
su esencia y coincide con un tema plan-
teado como prioritario para la empresa 
por diferentes actores sociales, acadé-
micos, gremiales y el nuevo Concejo de 
Medellín en los Diálogos de Ciudad lide-
rados por SINPRO.

La subregión del Urabá antioqueño pre-
senta un gran potencial de crecimiento 
gracias a los proyectos de infraestructu-
ra vial y portuaria en desarrollo, lo que 
hace que esta apuesta sea estratégica 
para EPM. 

La subregión aporta hoy el 5,38% del 
PIB de Antioquia, tiene 12.981 empre-
sas registradas ( 28,6% jurídicas y 71,4% 
naturales), aunque por otro lado repre-
senta grandes desafíos al tener el 42% 
de su territorio en zona rural, 49,5% 
con necesidades básicas insatisfechas, 
62% de su población ha sido víctima del 

conflicto, la tasa de desempleo está por 
el 14,5% y el 87,85% de sus habitantes 
se encuentra en informalidad laboral. 
Lo cierto es que esas cifras cambiarán 
cuando esté en plena operación Puerto 
Antioquia. (Ver infografía)

EPM no es un recién llegado a Urabá. Des-
de 2006 tiene presencia, cuando asumió la 
prestación del servicio que venía atendien-
do la desaparecida Empresa Antioqueña 
de Energía, EADE. Más adelante lo hizo 
con los servicios de acueducto y alcantari-
llado en algunas localidades, y hoy está en 
nueve de los 11 municipios que componen 
esta subregión, a la que se suma Dabeiba, 
en el Occidente del departamento.

Abordamos al gerente regional de EPM 
en Urabá, Luis Fredy Mejía Betancur, 
quien recordó que, hace unos años, el 

Grupo EPM estableció una arquitectura 
institucional y analizó todas las variables 
para tomar la decisión de atender a su-
bregiones como Urabá desde un Modelo 
de Integración Territorial, MIT, que tiene 
sus antecedentes en el Bajo Cauca, dado 
que las obras del proyecto Hidroituango 
no solamente implicaron una transfor-
mación físico espacial.

Para EPM la definición del MIT es “un 
instrumento flexible y escalable, que 
permite establecer estrategias de ge-
renciamiento sistémico de las interven-
ciones de desarrollo propiciadas por el 
Grupo en sus zonas de influencia”; en la 
práctica el MIT trabaja en cuatro compo-
nentes: ambiental, físico espacial, econó-
mico e institucional.  

Este no es un trabajo que EPM desarrolla 
en solitario, sino que lo hace en alianza 
con los municipios, la Gobernación de 
Antioquia, las corporaciones autónomas 
regionales, las universidades y la comu-
nidad; para el tema de la financiación 
se busca el apoyo del gobierno nacio-
nal. “Hablamos con el Viceministerio de 
Agua y Saneamiento buscando recursos 
para que las cosas pasen. Queremos lle-
gar de manera sostenible y responsable 
a los territorios, con la buena reputación 
de EPM”, manifiesta el gerente regional 
de EPM en Urabá, Luis Fredy Mejía.

Soluciones 
innovadoras
En Urabá, específicamente en 
Turbo, se construyó un acueducto 
aéreo innovador. EPM instaló seis 
kilómetros de tubería suspendida 
en el aire, ya que las viviendas es-
tán ubicadas en una zona de man-
glar, lo que impide la construcción 
de un acueducto tradicional. Esta 
solución demuestra el enfoque 
innovador de la gestión actual de 
EPM, que se asocia a temas como 
el cambio climático, gestión de la 
biodiversidad y el cuidado de las 
fuentes hídricas.

EPM y su presencia en Urabá y Dabeiba

Fuente: EPM.

CLIENTES ACTUALES
POR SERVICIO

Turbo1.

Energía Gas Acueducto Saneamiento

Proyecto espacios
de encuentro en las 
veredas Los Cuarenta, 
La Pola y Puerto Escondido.

2. Apartadó
Proyecto nueva sede
de EPM en Apartadó.

3. Chigorodó
Proyecto gestión de recursos 
para construcción de la PTAR
y del sistema de tratamiento 
de lodos de la planta de 
producción de agua potable.

4. Carepa
Proyecto convenio
con UdeA para reforestar
el bosque de Tulenapa
y construcción de la PTAR.

6. Necoclí
Proyecto subestación
de energía y construcción 
de dos escuelas
rurales indígenas.

10. Dabeiba
Proyecto construcción
de la línea de transmisión de 
energía Chorodó-Caucheras
y de la subestación 
de energía Lagunas.

7. San Pedro
de Urabá:

9. San Juan
de Urabá:

Proyecto construcción
de escuela indígena.

Proyecto construcción
de escuela indígena.

8. Arboletes
Proyecto construcción
de escuela indígena.

5. Mutatá
Proyecto reposición
de la línea de transmisión de 
energía Chorodó-Caucheras, 
proyecto de acceso del agua 
potable para la comunidad 
indígena Jaikerazabi, 
entre otros.
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Autopistas de La Prosperidad

100%

97,08%

70%

74%

96,3%

100%

99,5%
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Autopistas Mar 2:

Túnel del Toyo Tramo 1:
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Puerto Antioquia

Puerto Pisisí

Operará en 2025, Impulsará la economía de la región así:

USD 50 
millones al año en
nómina y proveedores.

Tiene concesión de la ANI.
Avanza en trámites y recursos con la banca

USD 35
millones al año en
impuestos

800 
nuevas empresas

17.000
empleos por
sistema portuario

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN LA REGIÓN
(ejecutados por terceros)

A N T I O Q U I A

RETOS PARA EPM
Recursos PTAR y Acueducto Eje 
Bananero. Acueducto y alcantarillado 
para 25 planes parciales (Mesa de 
Desarrollo, Hábitat y Servicios Públicos).

Transición energética.

Oferta de gestión de residuos 
en diversos nichos.

Ampliación de cobertura
del  servicio de gas en 
las zonas urbanas.

Solución conjunta de acueducto 
y saneamiento básico para 
Arboletes, San Juan de Urabá, 
Necoclí y San Pedro de Urabá.

Legalización de servicios
en los sectores informales.

Movilidad sostenible.

Macroproyecto que llevará agua potable al 
municipio  de Turbo y los corregimientos de 
Currulao, El Tres, Rio Grande, Nueva Colonia, 
Apartadó, Puerto Girón, San Pablo
y El Diamante.

Obras complementarias: 
línea de transmisión y subestación eléctrica, 
vía de acceso desde Puerto Girón a Captación.

Incluye la construcción de dos puentes para
el paso de vehículos semipesados y la línea
de impulsión de agua cruda.

PROYECTO SABLE EPM

1.7 km de longitud

2 puentes para
vehículos semipesados

540.000 habitantes, 
es la población beneficiada.

Puerto Antioquia

Puerto Pisisí

Proyecto Sable
Si bien en un inicio se habló de la construc-
ción de un acueducto regional para Urabá, 
los costos, estimados en más de un billón 
de pesos, hicieron que se reconsiderara esa 
opción y se abordara por parte de EPM el lla-
mado proyecto Sable, que consiste en captar 
las aguas del río León para llevar el servicio 
de acueducto a los municipios de Turbo, 
Apartadó y sus respectivos corregimientos. 
(Ver infografía)

La inversión en el proyecto Sable se estima 
entre $250.000 y $350.000 millones, fon-
dos que se obtendrán gracias a los esfuerzos 
conjuntos de EPM, los municipios, la Gober-
nación de Antioquia y el gobierno nacional.

Desde 2008 y hasta 
2024, EPM ha invertido 

$651.749 millones 
para el desarrollo de 
Urabá con servicios 

públicos domiciliarios.

La estrategia de EPM 
para crecer y hacer 

crecer a Urabá

Conn    xos Conn    xos

EPM llegó hasta el Urabá antioqueño para prestar servicios de 
acueducto, gas residencial y aseo, entre otros, para dignificar 
la vida de los habitantes de esta subregión. Foto: EPM
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Entre las tareas pendientes de EPM está la necesidad de orientar a su filial de recolección y 
transporte de aseo hacia un modelo que le permita gestionar más que solo residuos, con un 
enfoque en el futuro de la economía circular. Desde SINPRO le ponemos la lupa a este tema.

REDACCIÓN SINPRO

En la economía circular 
(no los rellenos sanitarios) 
está el futuro de Emvarias

Un hecho que puede parecer 
anecdótico evidencia una rea-
lidad contundente: las calles 

de Medellín se llenan de basuras al 
estarse volviendo una práctica ciuda-
dana común, y no porque Emvarias 
haya disminuido sus rutas de barrido 
y recolección.

Cada vez se está produciendo más ba-
sura y la costumbre parece que es tirar 
todo aquello que se considera un des-
perdicio. Es decir, la cultura del recicla-
je o la reutilización de residuos todavía 
es incipiente, tanto así que, del total de 
residuos generados, solo se recicla en-
tre el 22% y el 28,4%, de acuerdo con la 
fuente que se consulte.

Colombia tiene un compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de llegar a unos niveles de aprovecha-
miento de residuos del 50% para el 2025 
y el 70% para el 2030, lo que, con el pa-
norama actual, parece poner a Medellín 
ante un reto poco probable de cumplir.

Tanto EPM como Emvarias coinciden 
en que los esfuerzos se deben enfo-
car hacia una estrategia diferente a 
llevar los residuos al relleno sanitario 
La Pradera, que se ha visto en proble-
mas que, ante la mala gestión pasada, 
ocasionó la inadecuada disposición 
de los lixiviados (sustancias líquidas 
que circulan entre los residuos) y con 
ellos el desplazamiento de la masa de 
dichos residuos.

Pero si bien al relleno La Pradera hay 
que mantenerlo en uso por unos años 
más, la estrategia a poner en marcha 
indica que cada vez se debe llevar me-
nos basura a éste y, por lo tanto, apren-
der a reducir lo que se desecha. La clave 

está en las tres erres: reducir, reciclar y 
reutilizar. El problema es que Medellín 
lleva 20 años tratando de aprender esa 
lección y aún no lo ha logrado.

Hacia un nuevo modelo
Lo que viene a continuación es poner en 
marcha el modelo de la economía circu-
lar que ofrece múltiples beneficios en la 
reducción de residuos al promover el di-

seño de productos duraderos y reutiliza-
bles, el reciclaje eficiente de materiales y 
la recuperación de recursos. Este enfoque 
disminuye la necesidad de extracción de 
materias primas, reduce la contamina-
ción y minimiza la cantidad de residuos 
que terminan en los rellenos sanitarios.

EPM y su filial Emvarias se están reunien-
do con diferentes actores ciudadanos para 
compartir el Modelo Territorial de la Ges-
tión de Residuos basado en la economía 
circular. Este proyecto involucra a la Se-
cretaría de Medio Ambiente de Medellín, 
pero también a cada persona que habita 
la ciudad y que en el Plan de Desarro-
llo Distrital 2024-2027 quedó registrado 
como “hay que cuidar mi metro cuadra-
do”, significando que cada uno es respon-
sable de su entorno cercano.

Así que, manos a la obra, porque la eco-
nomía circular y el futuro de las basuras 
es asunto de todos.

Defensores d     lo Público

Preguntas que se deben 
responder antes de una 
venta de UNE

El Concejo tendrá que abordar la propuesta del alcalde de Medellín de vender las acciones de EPM en UNE 
e Invertelco. Por transparencia, el futuro del talento humano y como acto de responsabilidad financiera, 
estratégica y social deben quedar claros varios temas antes de cualquier decisión.

Resulta inevitable poner nueva-
mente sobre el tapete los po-
sibles escenarios alrededor de 

UNE (TigoUNE) e Invertelco, donde a 
pesar de que EPM es el socio mayori-
tario desde la supuesta fusión efectua-
da en 2014, en todas sus instancias la 
empresa es controlada por Millicom. 
La venta de las acciones de EPM llegó 
nuevamente al Concejo por propues-
ta del alcalde de Medellín, Federico 
Gutiérrez, mediante un proyecto de 
Acuerdo que autorice esa enajenación. 
Valga decir que SINPRO es parte inte-
resada, al contar con cerca de 400 tra-
bajadores afiliados en UNE.

Si bien hay quienes argumentan razo-
nes de peso para que EPM salga de esta 
inversión estratégica de la que no tie-
ne control a pesar de hacer parte de su 
junta directiva, tanto EPM y la Alcal-
día, como el propio Concejo, antes de 
tomar una decisión sobre una eventual 
venta, tendrían que dar respuestas cla-
ras a cada uno de varios interrogantes 
que se presentan.

El Acuerdo 17 de 2013, que aprobó la 
sociedad UNE-Millicom, determinó 
que “en todo caso, se conservarán los 
derechos laborales de los actuales ser-
vidores de UNE EPM Telecomunicacio-
nes S. A.”, que ese año sumaban unos 
2.750 empleados, todos provenientes de 
EPM desde su escisión en 2006.

Con el paso de los años esa cifra dis-
minuyó dramáticamente mediante 
despidos, planes de retiro y el trasla-
do, en 2016, de 601 de ellos a Huawei 
TMSC SAS, a través de una supuesta 
sustitución patronal, de los que que-
dan menos de 200 en esa empresa de 
origen chino. En 2017 el número de 
servidores bajó a 1.726, y a julio de 
2024 quedan alrededor de 800 traba-
jadores, es decir que Millicom redu-
jo el talento humano de UNE en 70% 
desde que tomó el control, lo que ha 

demostrado que también ha sido un 
muy mal empleador.

En este tema, las administraciones de 
Medellín y EPM tienen que responder, 
sin rodeos, qué pasará con esos 800 
empleados que quedan, todos forma-
dos y con gran trayectoria anterior en 
EPM. Respetar sus derechos implica, 
como mínimo, garantizar su continui-
dad y la de sus condiciones laborales, 
entre otros. Estos trabajadores no pue-
den quedar en el aire. 

Es importante reiterar que, las per-
sonas que ingresan a la supuesta em-
presa fusionada, TigoUNE, lo hacen a 
Colombia Móvil (Tigo), donde no hay 
sindicatos, por lo que las condiciones 
laborales son inferiores.

En el año 2022 cuando la anterior ad-
ministración de Medellín propuso esta 
venta, que no fue aprobada entre otros, 
por la desconfianza en la destinación 
que les daría a los recursos y la poca 
claridad sobre la respectiva valoración 
de la empresa, se estimó en ese mo-
mento, que el valor de esas acciones, 
sin saberse su certeza, era de entre 2,3 
y 2,8 billones de pesos.

Ahora es necesario saber si ya se hizo 
una nueva valoración de la empresa, lo 
cual debe ser obligatorio para el desa-
rrollo de los debates del Concejo, y que, 
independientemente del método que 
escogido para dicha valoración, ésta 
requiere se incluyan todos los factores 
objetivos posibles como, entre otros, 
el patrimonio de la empresa, el flujo 
de caja, la posición competitiva en el 
sector, el valor de mercado, las condi-
ciones económicas, las expectativas del 
negocio y las últimas capitalizaciones 
efectuadas por EPM y Millicom, lo que 
podría haber significado un aumento 
en el valor de la empresa.

A la pregunta de cuánto valen UNE 
e Invertelco hay que sumar otra: ¿Es 
Millicom el único interesado o es po-

sible llegar a una batalla de ofertas 
para obtener el mayor valor? Ya sa-
bemos que la primera opción es Mi-
llicom, pero no se debería descartar 
ninguna opción, como tampoco los 
ciudadanos permitiremos que se ferie 
el patrimonio público representado 
en UNE.

En honor a la verdad y a la transparen-
cia, insistimos en la respuesta a los in-
terrogantes antes de aprobar el proyec-
to de Acuerdo.

De acuerdo con lo expresado en el Diá-
logo de Ciudad realizado por SINPRO el 
mes de junio, la mayoría de los conce-
jales propusieron que ante una posible 
venta de UNE e Invertelco se incluya 
una cláusula de conservación del ac-
tivo, lo que se conoce como principio 
de conservación de activos. Esto signi-
fica que, aunque EPM venda su parti-
cipación en UNE ( 50% + una acción), 
debería adquirir otro activo a cambio. 
De este modo, se garantizaría que EPM 
mantenga el control sobre los recursos 
generados por dicha venta.

También se ha mencionado la posibili-
dad que estos dineros ingresen a la caja 
de EPM para sus proyectos de inversión. 

Lo que se resalta de esta propuesta es 
que EPM siga siendo autónoma en el 
manejo de sus recursos.

La tercera opción provino del anuncio 
del alcalde Federico Gutiérrez, quien 
dijo “que no se vuelva plata de bolsillo, 
sino que se convierta en un gran fon-
do para el desarrollo de la ciudad y las 
nuevas generaciones. Temas ligados a 
ciencia, tecnología e innovación, becas 
educativas, para que la ciudad fren-
te a esa nueva vocación genere nuevas 
oportunidades para todos”. 

Esta última opción no debería ser si-
quiera discutida dado que, en el fondo, 
es enviar más recursos al Distrito para 
proyectos, actividades y otras inversio-
nes ajenas a EPM, para las que ya la em-
presa entrega billonarios recursos vía 
transferencias de sus utilidades, y que 
para el presente cuatrienio se proyectan 
en 10,3 billones de pesos.

En conclusión, es obligación que, de 
darse la potencial venta, quede muy 
claro cuál va a ser el destino de los re-
cursos provenientes de ella.

En este artículo presentamos estas tres 
preguntas básicas, sin embargo, en los 
debates se deberá ahondar en muchas 
otras, relacionadas con aspectos de tipo 
técnico, tecnológico y estratégico para 
EPM y Medellín.

REDACCIÓN SINPRO

¿El futuro del
talento humano?

¿Cuál es el valor 
de la empresa?

¿En qué se utilizarán los 
eventuales recursos?

CIFRAS DE EPM DETRÁS DE LA VENTA DE ACCIONES DE UNE
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1Instituto de deportes y recreación (Inder)
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Peak Five
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De interés Colectivo

“La economía circular 
implica compartir, alquilar, 
reutilizar, reparar, renovar 

y reciclar materiales y 
productos existentes 

todas las veces que sea 
posible para crear un 

valor añadido”.
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¡Empecemos a recuperar!
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MAPA PUNTOS NARANJA DE EMVARIAS EN MEDELLÍN PROCESO DE RECUPERACIÓN

 PUNTOS NARANJA EN MEDELLÍN

Punto Limpio San Juan - Calle 44 # 50-42

Punto Naranja Móvil Belén - Carrera 66B con Calle 30A

Punto Naranja Móvil Laureles - Calle 39D con carrera 73, Primer Parque

Punto Naranja Móvil Santa Lucía - Calle 47D con Carrera 86D, bajos de la estación Santa Lucía

Punto Naranja Móvil El Tesoro - Carrera 29 con calle 2 sur, parqueadero Uva Ilusión Verde

Punto Naranja Móvil Poblado - Calle 9 con Carrera 41, una cuadra abajo del Parque Lleras

Punto Naranja Móvil Placita de Flórez - Calle 50 con carrera 40

Ciudadanos y
empresas

 Compactación

Entrega de residuos
aprovechables en
los Puntos Naranja

Empresas
transformadoras

Transporte
de residuos

aprovechables

Fabricación
de nuevos 
productos

Se repite
el proceso

Estación
de Clasificación y

Aprovechamiento (ECA)

1 2 3 4

5678
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Hace algunos meses visitamos 
los talleres del Metro de Mede-
llín ubicados en el municipio 

de Bello. Durante nuestra conversación 
con el gerente de la empresa, uno de los 
temas centrales fue la falta de atención 
e intervención de todas las entidades 
en el río Aburrá, el más importante del 
área metropolitana, que cubre más de 
100 kilómetros lineales y atraviesa 14 
municipios, donde confluyen más de 
tres millones de ciudadanos.

A pesar de existir mecanismos de pro-
tección como los Planes de Ordena-
ción y Manejo de Cuencas Hidrográfi-
cas (POMCA) y el Consejo de Cuenca, 
la ausencia de una institución pública 
con autonomía administrativa, finan-
ciera y jurídica, como lo fue en su mo-
mento el Instituto Mi Río, ha dejado 
un vacío significativo.

En respuesta a esta necesidad, radica-
mos en el Congreso de la República un 
proyecto de ley que busca declarar al 
río Aburrá como ‘Sujeto de Derechos’. 
Esta iniciativa promueve conceder al 
río, su cuenca y afluentes, personería 
jurídica y crea el Comité de Orien-
tación y Planificación del río Aburrá 
– COPRA, para adelantar acciones, 
recaudar recursos provenientes de 
entidades públicas, cooperación in-
ternacional y particulares interesados 
en la recuperación, conservación y 
protección del río. Esta herramienta 
se fundamenta en la Sentencia T-622 
del 2016, que declaró al río Atrato 
como Sujeto de Derechos.

Este proyecto, cuya importancia ha 
sido reconocida por diversos actores, 
ha logrado convocar a toda la ban-
cada de congresistas antioqueños y 
se ha socializado en enriquecedores 
espacios de diálogo en los concejos 
municipales de Caldas, La Estrella, 
Envigado, Bello, Girardota y Medellín, 
al igual que en la Asamblea de Antio-
quia, donde se han recogido ideas y 
recomendaciones que permiten nu-
trir el texto y servirán de insumo para 
la reglamentación, que estará bajo la 
responsabilidad del Área Metropolita-
na del Valle de Aburrá, Corantioquia y 
Cornare (COPRA)..

Símbolo de la región
El río Aburrá no es solo un cuerpo de agua, 
es un símbolo vital para la región. Históri-
camente ha sido una fuente crucial de vida, 
desarrollo y crecimiento económico para el 
Valle de Aburrá. Su reconocimiento como 
‘Sujeto de Derechos’ implica una transfor-
mación en la manera en que las políticas 
públicas abordan su recuperación, conser-
vación y manejo. Esto incluye una perspec-
tiva legal y moral que reconoce al río como 
un ente viviente con derechos propios, más 
allá de ser un recurso natural. 

El proyecto de ley que hemos presentado 
no solo busca proteger al río Aburrá, sino 
también promover una gestión integral y 
sostenible de sus recursos. La iniciativa 
establece un marco legal que permite la 
defensa activa de sus aguas y su ecosis-
tema. Además, la implementación de un 
instrumento como el COPRA facilitará la 
movilización de recursos y la ejecución 
de proyectos.

Uno de los beneficios más significativos de 
este proyecto de ley es su capacidad para 
fomentar la participación ciudadana y la 
cooperación interinstitucional. Al involu-
crar a diversas entidades públicas, priva-
das y comunitarias se crea un sentido de 
corresponsabilidad y compromiso colecti-
vo con la causa ambiental. Esto puede tra-
ducirse en acciones más efectivas y soste-
nibles a largo plazo.

Trabajo en equipo
Es alentador ver cómo el Concejo Distrital 
de Medellín y la Asamblea Departamental 

de Antioquia están sesionando conjunta-
mente para analizar las problemáticas que 
enfrenta el río. 

La Junta del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, liderada por el alcalde de Me-
dellín, Federico Gutiérrez, ha destinado 
recursos hasta por hasta $50 mil millones 
para intervenir los puntos críticos iden-
tificados en un estudio de la Universidad 
Nacional, que señala 84 áreas prioritarias; 
y el Plan de Gestión del Área 2024 - 2027 
que contempla una inversión de $1,7 billo-
nes, tiene como uno de sus ejes centrales: 
‘Hábitat Sostenible, la conexión de nuestro 
rio Aburrá Medellín con la movilidad, los 
corredores verdes y una gran red ecológica 
para un Aburrá verde’. 

La aprobación del proyecto de ley en su 
primer debate en la Cámara de Repre-
sentantes es un paso significativo, pero 
aún quedan tres debates más para que 
se convierta en Ley de la República. Este 
proceso legislativo es crucial para asegu-
rar que el río Aburrá reciba el reconoci-
miento que merece.

Llegó el momento de ponerle la cara al río 
Aburrá con acciones concretas. El recono-
cimiento del río como ‘Sujeto de Derechos’ 
es un primer y crucial avance en la lucha 
por su recuperación, protección y conser-
vación. Es fundamental que sigamos traba-
jando juntos, desde todos los frentes, para 
garantizar un futuro sostenible para el río 
Aburrá y, por ende, para toda la región. La 
salud del río es un reflejo de nuestra propia 
salud y bienestar como sociedad.

Paola Holguín y Juan Espinal
@PaolaHolguin - @Juan_EspinalR

SINPRO invitó a los congresistas Paola Holguín y Juan Espinal para que contaran a los lectores de Conexión cómo va 
el proyecto de ley que tramitan en el Congreso de la República para proteger al río Aburrá -al que conocemos como 
río Medellín- que nace en el Alto de San Miguel y desemboca en el río Grande.

Solidario: con el que se en-
tregarán auxilios a mujeres 
mayores de 60 años y hom-
bres mayores de 65 años que 
hoy no reciben pensión.

Semicontributivo: con el que 
se entregarán beneficios eco-
nómicos, de sus propios apor-
tes y una contribución del Es-
tado, a mujeres mayores de 60 
años y hombres mayores de 
65 años que hoy no cumplen 
requisitos para pensión.

Contributivo: en el que están 
todos los afiliados al sistema, 
que podrán acceder a la pen-
sión integral de vejez, invali-
dez o de sobrevivientes.

Voluntario: aporte adicio-
nal para garantizar una me-
jor pensión.

¿Cambia la edad para acceder a la pensión?
No. Para los hombres sigue siendo a los 62 años y para las mujeres 57 años cumplidos.

¿Y el número de semanas cotizadas?
Para los hombres se mantiene en al menos 1.300 el número de semana cotizadas. Para las mujeres sí cambia: 
desde el año 2025 se reducirá en 25 por año hasta llegar a las 1.000 semanas cotizadas en 2036.

¿Qué es el régimen de transición y a quienes cobija?
Se respeta edad, tiempo y monto del régimen al cual se está afiliado, es decir que las mujeres que hayan cotizado 
más de 750 semanas y los hombres que han cotizado más de 900 semanas al 1° de julio de 2025 se quedan en el 
régimen en que están. 

¿Podría cambiar de régimen pensional en este momento?
Las mujeres mayores de 47 años que tengan más de 750 semanas cotizadas y los hombres mayores de 52 años con 
más de 900 semanas cotizadas tienen dos años para trasladarse de régimen (de Colpensiones a fondo privado o 
viceversa). El único requisito es que deben hacer la doble asesoría.

¿Dónde se cotizará para la pensión?
La cotización será del 16% del ingreso base de cotización -nunca inferior a un 1 smlmv-, donde el empleador paga 
el 75% y el trabajador el 25% restante. 

• Si devenga hasta 2,3 smlmv se debe cotizar a Colpensiones, independientemente de haber estado afiliado a un 
Fondo de Pensiones.
• Si gana más de 2,3 smmlv, el valor adicional va al Fondo de Pensiones de su elección.

¿Es decir que todos los trabajadores cotizarán a Colpensiones?
Sí, y en algunos casos tanto en Colpensiones como en un Fondo de Pensiones. Si no es afiliado a Colpensiones, 
desde el 1° de julio de 2025 el traslado será automático.

¿Los trabajadores hacen aportes adicionales?
Sí, que van al Fondo de Solidaridad Pensional de acuerdo con los ingresos mensuales:
• Igual o superior a 4 smlmv: 1,5% sobre su base de cotización
• Igual o superior a 7 smlmv: 1,8%
• Entre 11 y 19 smlmv: 2,5%
• De 19 a 20 smlmv: 2,8%
• Superior a 20 smlmv: 3%.

¿Cuáles son los pilares
del sistema?

1

2

3

4

14 A tu   Lado...

Guía general para entender 
la Reforma Pensional

En julio 2025 entrará en vigor la reforma. Uno de los cambios es que el trabajador no escoge si cotiza a una 
administradora pública o privada, todos deberán hacerlo a Colpensiones. Aquí resolvemos algunas inquietudes.

De interés Colectivo

De cara al río Aburrá

El río Aburrá, que 
conocemos como 

el rio Medellín, 
cubre más de 100 
kilómetros lineales 

y atraviesa 14 
municipios, donde 
confluyen más de 
tres millones de 

ciudadanos.
*Con información de Protección S. A. y Colpensiones.

Foto: Archivo
El Colombiano
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Aldeas, un programa de EPM 
para mejorar la calidad de vida 
de poblaciones vulnerables
Con el programa, EPM se ocupa de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo de las regiones 
en las que hace presencia; de esta manera se viabilizan territorios y proyectos de la organización.

Con la madera que cumple su perio-
do de maduración y que se encuen-
tra alrededor de sus embalses, EPM 

ha construido viviendas de interés social, 
escuelas, viveros, centros comunitarios y 
aulas ambientales.

A esas actividades que dignifican la vida 
de las poblaciones que habitan los terri-
torios del área de influencia de sus pro-
yectos, EPM la denominó programa Al-
deas, que forma parte de sus procesos de 
responsabilidad social y ambiental. 

La última actividad de Aldeas se realizó en 
la subregión del Urabá antioqueño donde, 
en alianza con la Gobernación de Antio-
quia, se entregaron 5 escuelas indígenas. 
SINPRO se sumó al programa con la do-
nación de televisores para reforzar el área 
audiovisual de las actividades académicas. 

Aldeas tiene dos objetivos principales. 
En primer lugar, reafirma su compromi-
so con el desarrollo sostenible al dar una 
segunda vida a la madera, utilizándola 
en la construcción de viviendas y equi-
pamiento comunitario. En segundo lu-
gar, mejora la calidad de vida de los ha-
bitantes de zonas alejadas de los centros 
urbanos, ofreciéndoles espacios atracti-
vos que fomenten el orgullo y el sentido 
de pertenencia a la comunidad.

A la fecha, el programa 
ha construido más 
de 2.000 viviendas 
campesinas y 18 

indígenas, 13 escuelas 
indígenas y 5 viveros.

El programa Aldeas cumple 13 años levantando construcciones 
sostenibles en 36 municipios antioqueños. Los niños de las escuelas 
también reciben implementos y textos escolares.

El Sindicato donó televisores para apoyar 
las actividades académicas de los niños que 
asisten a las escuelas indígenas. Fotos: EPM 


